
Señores Accionistas de la Compañía Generadora Cotopaxi Gencotop S. A. 

En cumplimiento del deber que me impone el Art. 279 de la Ley de Compañias y el 
Reglamento para la presentación de Informes de Comisarios, contenido en la Resolución No. 

92-1-4-3-0014, de 25 de Septiembre de 1992, dictada por el Superintendente de Compañías, 
publicada en el Registro Oficial No. 44 de 13 de Octubre de 1992, tengo a bien presentar el 

siguiente informe correspondiente al ejercicio económico 2011, 

He analizado el Balance General de la compañía al 31 de diciembre del 2011, y el 
correspondiente estado de resultados por el periodo terminado en esa fecha. Estos estados 
financieros son responsabilidad de la administración de la Compañía. Mi responsabilidad es 
expresar una opinión sobre dichos estados financieros y sobre el cumplimiento por parte de la 
Administración, de las Normas Legales, Estatutarias y Reglamentarias, así como de las 
resoluciones de la Junta General. 

Atentamente, 

Pl AE te 
CPA, Dolores Intriago Posligua 
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Este documento seradita - 
Que usted sufragó en el 

Referándum y Consulta Popular 
F de Mayo de 2011 * 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS PRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 
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